
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha quince del mes de Mayo del 2026, 

Licitación Pública N° 39/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 1.028/26, 

iniciado por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Humano solicitando la adquisición de 

setenta (70) protectores de motor tipo Vigia GN 555 pare eléctrico y nueve (9) protectores 

para motor tipo Vigia VC 518 pare mecánico, para el monitoreo preventivo de vehículos 

municipales, con el objetivo de prevenir daños graves en los motores, optimizar la vida 

útil de los rodados y reducir el costo de reparación.--------------------------------------------- 

1°). DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública N.º 39/2026, dado que, el 

único oferente presentado Colven Sa no cumple con los requisitos mínimos de 

admisibilidad conforme a la Ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias--------------------- 

2°) PROPICIAR un segundo llamado en los mismos términos y condiciones de la 

Resolución N° 1028/2026. --------------------------------------------------------------------------
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